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En atención a la solicitud elevada por el demandante y la aseguradora 

demandada, el Juzgado, resuelve: 
 
 Revisado el documento contentivo de la transacción, ese advierte que 

no se encuentra suscrito por la totalidad de los demandados, motivo por el 

cual de conformidad con el artículo 312 del C. G. del P., se corre traslado por 

el término de TRES (DÍAS), para que los sujetos procesales que no hicieron 

parte del convenio sirvan pronunciarse sobre el mismo.  

 
 Vencido dicho traslado, se decidirá sobre la concesión de la apelación 
interpuesta por la aseguradora. 
  
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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